
25 Cents. Sábado 23 de Septiembre de 1899. 25 Cents.

Didin
de la provincia

Se publica lo* MArtes, Jueves y Sábados
Se auacribe en la Bernia-Tipográfica, calle de la Misericordia ti.0 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectifica
das que podrán adquirir con un 25 p§ de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0'25.
—Anuncios para suscriptores línea, 0'10.—Id. para los que no lo son 0'26,

Num. 8100
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarías y iefrL 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de sn 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

Núm. 4013

Gobierno Civil.
Orden público.—Circular.—Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil Vi
gilancia y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura de Manuel 
García Pascual, Manuela García Pascual y 
Magdalena García, fugados de la Cárcel de 
puente Caldelas (Pontevedra) el 31 del 
pasado Agosto, sus señas son del l.° de 
46 años, estatura regular, color moreno y 
ojos negros, usa bigote negro pequeño, 
barba poblada y afeitada, calvo en la parte 
alta de la cabeza, viste pantalón y chaque
ta pana azul y gasta sombrero claro de ala 
ancha, es grueso y de constitución robusta. 
De la 2.a de 40 años, delgada, color páli
do, estatura regular, pelo y ojos castaños, 
habla acento castellano y gasta trage de 
percal claro. De la 3.a de 17 años, delga
da, color macilento, pelo y ojos castaños, 
viste también trage de percal claro; y caso 
de ser habidos sean puestos á disposición 
de este Gobierno.

Palma 23 de Septiembre de 1899.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 4014
Orden público.—Circular.—Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura del preso Clau- 
dido Frexenet Llorens fugado de la Cár
cel de Figueras (Gerona; el 16 del actual. 
Es natural de Figueras, de 17 años, del
gado, cara ovalada, pelo rubio, viste pan
talón de pana y camisa de franela, calza 
alpargatas y usa gorra, tiene una señal en 
la parte izquierda del cuello; y caso de ser 
habido sea puesto á disposición de este 
Gobierno.

Palma 23 de Septiembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 4015
Orden público.—Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil,, Vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, la busca y captura de Indalecio 
González López y Federico Mendelo In
cógnito fugados de la cárcel de la Vetilla 
(León) el 16 del corriente. El l.° natural 
de Sa Dehesa de Bañar, de 23 años, sol
tero, minero, talla P600 metros, cara re
donda, color moreno, ojos y bigote negros, 

nariz y boca regulares, barba afeitada, vis
te trage color plomo, camisa de franela 
encarnada, alpargatas azules y boina. El 
2.° natural de Villamun, Parroquia de San 
Miguel de Montejurado (Lugo) y de 24 
años, soltero, jornalero, estatura l‘73O me
tros, cara larga, color moreno, ojos casta- 
ñus, nariz regular, boca grande, viste ca
misa blanca de franela, blusa negra, pan
talón pana roja y boina negra; y caso de 
ser habidos sean puestos a disposición de 
este Gobierno

Palma 23 de Septiembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvare Sereix

Núm. 4016
Orden público.— Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura de Nicolás 
García Marín, fugado de la Cárcel de Al- 
barracin el 18 actual, es natural de Arche- 
na, 38 años, soltero, estatura l‘670 me
tros, pelo y cejas negros, ojos pardos, na
riz y boca regulares, barba poblada negra, 
con cicatriz megilla derecha, viste panta
lón alpaca, faja negra algodón, chaleco 
piel rojo y blanco, blusa negra, boina azul 
ó sombrero cordobés y borceguis rojos; y 

caso de ser habido sea puesto á disposi
ción de este Gobierno.

Palma 23 de Septiembre de 1899.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 4017
Minas— D. Juan Vidal Martorell, ha 

presentado una solicitud de Registro de 
diez y ocho pertenencias de mineral ligni
to con el título de «Sic vos nou vobis...», 
sitas en el paraje nombrado predios Son 
Curco. Son Jordi, Son Lluck y otros, del 
término municipal de Alaró, haciendo la 
siguiente designación.

Punto de partida, el vértice S. O. de la 
mina «La Locomotora». A partir de él se- 
medirán sucesivamente y unas á continua
ción de otras las distancias siguientes: 200 
metros al S., 400 al E., 300 al S., 700 al 
O., 200 al N., 300 al E. y 100 al N.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones qoe juzguen 
oportunas.

Palma 23 de Septiembre de 1899.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix

Núm. 4018 PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se en el mes de

Palma 23 de Septiembre de 1899,—El Gobernador, Rafael Alvarez Sereix.—El Secretario de Francisco de Cevallos

PUEBLOS

______ GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA
Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Garbanzos. Arroz. Aceite. 1 Vino. Aguard.te Carnero Vaca. 1 De friori

cabezas de Partido Qu in t a l MÉTRICO Kil ó g r a mo b . Lit r o s . Kil ó g r a mo s . Kil ó g r a mo s

Ptas. Cts. ^tas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas: Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Ibiza............................ 35'00 21'50 » • 0'30 0'38 1'30 0'30 - 1'25 1'50

------ !•

1'75 » 0'075 0'075
Inca............................ 32‘5O 23<5° * 24'00 o‘35 0'50 I‘3 3 0'25 0'50 1*25 » 0'030 0'020
Mahón...................... 31'60 22'50 » 24'00 0'50 0'50 1'50 0'50 0'85 i‘5o 1'50 1'50 0'060 0'050
Manacor .................. 33'00 23'00 » 24'00 0*40 o‘55 1*75 0'20 2'10 1'40 1'70 2‘5o 0'050 0'030
Palma......................... 29'50 22'50 » 22'50 0'32 0'54 i‘37 0'41 i‘i3 1*57 1'52 ■ » 0'061 0'060

To t a l e s . , . 171'60 113'00 » 94'50 1'87 2'47 7'22 i‘66 5*83 7'22 6'47 4'00 0'276 0'235

Precio-medio general en la
provincia......................... II 34 32 22‘6o * 23'62 o‘37 0'49 i'44. o‘33 i‘i6 i‘44 i‘6i 2‘c>o 0'055 0*049

Re c t ó l it r o s
1 LOCALIDAD

Pesetas. Cts.

Tr ig o . / Precio máximo. . 35'00 ' Ibiza
1 Idem mínimo. . • . 39'50 Palma

nv.nAná í Idem máximo. . . . 23'50 Inca
Idem mínimo. . . . 21'50 Ibiza i

M.C.D. 2022



O
MISTERIO DE LA GOBERNACION

Sanitarias ío iíj i li Pesls
COJXrCLTJSION- (1)

Desinfección y Saneamiento
La desinfección y el saneamiento 

comprenden dos acciones: una pública y 
otra privada. La práctica de la primera 
corresponde á las autoridades por me
dio de sus servicios de desinfección y 
fábricas de destrucción ó tranformación 
de las inmundicias urbanas, y la segun
da al vecindario. Sin embargo, entre 
las dos hay gran relación; difícilmente 
pueden caminar desunidas, necesitan
do, por el contrario, prestarse mutuo 
auxilio,

A la desinfección pública es indispen
sable todo género de facilidades por 
parte del vecindario para cumplir su 
misión, no cometiendo ocultaciones ni 
otros actos que redundan en despresti
gio de la cultura nacional; y 13 desin
fección privada, por su parte, precisa 
de los poderosos elementos de que dis
pone la pública para combatir la infec
ción.

(¡^ Veasé el Boletin Oficial núm, 5099.

sable, y se practica, previamente reco¿ । És c a l é r á  bE l a  c a s a .—Para sus pa- | más difícil, y cuya cita oimtimos pof*' 
gidas por frecuentes barridos y aleja- I redes y techos enpléense las pulveriza- tanto.
miento en carros perfectamente están- I ciones con solución de. sublimado, asi Las carnes, pescados, verduras, etc., 
cados y desinfectables, de la siguiente í como el lavado con la misma del pasa- se esterilizan pesfectamente por la ac- 
manera: en las poblaciones que dispo- manes y barandilla, y riego abundante ción del calor durante su preparación 
nen de fábricas de transformación des- I de los escalones con la de creolina. , | culinaria. ,
trujándolas por el fuego ó esterilizán- ¡ Pa t io s .—El pavimento de los patios Respecto á frutas, deberán consumir-
dolas. para convertirlas en abono; y I es convenientlsismo regarle con solución I se las que estén provistas de una cásca-
donde no se disponga de ninguno de es- de creolina y quemar en el mismo cuan- ra ó corteza protectora que las pone al 
tos medios, cubriéndolas diariamente, ta basura, trapos y papeles contenga. I abrigo de la contaminación, lavándolas 
en sus depósitos, con gruesas capas de | Cu a d r a s  y e s t a b l o s .—Las paredes previamente, en todo caso, con gran
cal viva recientemente apagada. [ y techos se pasarán con la lechada de cantidad de agua.

Re t r e t e s pú b l ic o s .-Su desinfec- cal, ó se lavarán con solución de creoli- nAsinferrión ¿p nprsonas
ción debe practicarse con todo rigor, I na en el caso de estar estucados ó pin- I p *
vertiendo por ellos lechadas de cal la- tados, por medio de los pulverizadores La de sus ropas y efectos se llevará 
vando las tablas con solución de subli- de presión; el suelo se regará abundan- en la forma que \iene indicándose, y la
mado, y los pisos con la de creolina. temente con la misma, empleando, si de las personas por medio de los baños

Ur in a r io s  Y r in c ó n / d a s .—Emplée- i es posible, las locomóviles que se cons- generales, tibios, antisépticos ó bien
se el riego con solución de creolina. truyen con este fin. parcialmente la cara, manos y boca con

Los útiles metálicos deben llamearse solución boricada al 4 poi 1OU. Las ma-
Viviendas. | con una eoUpilu, y los arneses lavarlos | b 08 desinféctense por el sepillado, insis-

Ro pa s , Te j id o s d e t o d a s c l a s e s , con solución de sublimado; últimamente tiendo en las uñas, con agua caliente y 
c o r t in a s , a l f o mb r a s , c o l c h o n e s , las tablas, paja y camas de los anima- jal ón, después con sublimado, y, por úl* 
e t c .—Su desinfección debe hacerse en les deben quemarse en el mismo local. | timo, lavado y cepillado con alcohol de 
las estufas de vapor, bajo presión cuyo I Co c h e s y  v a g o n e s .—Considerando á I 80° _
buen funcionamiento pueda compro- éstos como habitaciones temporales in- L°8 P‘es deben asimismo desinfectar- 
barse frecuentemente. fectadas por el hombre y los animales I 86 con solución de creolina.

Para su transporte se dispondrá: de durante su permanencia en ellos, deben „ • r - j . ja
grandes telas ó sacos de tejido fuerte desinfectarse siempre por los medios Desinfección de cadáveres,
y apretado, humedecidos con solución reseñados al tratar de las habitaciones, I Aun cuando los cadáveres no forman 
de sublimado, y dispuestos en forma que I cuadras y establos teniendo muy espe- parte de las cosas de que se ocupa el 
con ellos sea fácil envolver por comple- cial cuidado con los pavimentos. I servicio de la desinfección, creo con ve
to las ropas contaminadas, y de dos cía- También pueden desinfectarse lavan- niente recordar que en Alemania los 
ses de carros provistos de cierre hermé- do el piso con solución de creolina, y I cuerpos se envuelven en lienzos sumer- 
tico y fácilmente esterilizables, unos el resto, bien cerrradas las portezuelas gidos en solución fenicada, y en Fran- 
para el transporte de las contaminadas I y ventanillas, con los vapores de for- I cia rellenan las cajas con serrín hume- 
y otros para su devolución después de maldehido, producidos por el aparato decido con la misma, antes de ser tras
pasadas por la estufa. de presión Adnet, y en su sustitución I portados al sementerio. Los higienistas

Es muy conveniente el empleo de es- con las lámparas Schering. aconsejan en tiempo de epidemia el de
tufas transportables hasta la misma ha- I I cretar la cremación obligatoria,
bitación del enfermo, utilizadas en Aus- | Desinfección de la correspondencia. I 
tria y Alemania, pues evitan los posi- Las sacas se desinfectarán en las es- I 
bles peligros de contagio en un largo tufas, y la correspondencia por medio INSPECCION DE ALIMENTOS 
trryeCt0' M .h r,, a I de 108 vapores de En todo tiempo la inspección de los
ma pVfiueYos Desinfección de navios. alimentos es indispensable para el man-
con sudor, vómitos, deyecciones, expec- Esta comprende: la destrucción por °,/„edla
toracione» y mucosidades, se desinfecta- el fuego de los objetos sin valor el pa- y henderá que evitando
rán por inmensión en la solución débüde so por la estufa de ropas y tejidos, el venU ae .Jimentos alterados ó bien 
sulfato de cobre que debe llevarse á lavado con soluciones anticépticas de ¿ ° direc“
domicilio en los cilindros de hierro. los objetos que no pueden someterse á ó ran otr^ iner.

Las ropas que tengan forros ó ador- la acción de la estufa, así como el del noc-(^
nos de piel, los objetos de cuero y de material, pisos, techos y paredes de la ^’^^t-ran aminora? ó hacer dera-
cauchó, el calzado, sombreros y otros, embarcación; y, por ultimo, la airea- t0 Q116 alteran, aminorar o nacer ae a
deteriorables por la acción del calor de ción, el lavado con lechada de cal y se t^ pa
las estufas, se esterilizarán por medio de después con grandes contidades de agua ^en¿XXnr^ ó cmnbatir con éxito 
la solución de sublimado provectada de mar, y el empleo de gases antisépti- ra preserxarse ó combatir - 0 
con pulverizadores de mano " I eos para las calas. Además, se verte- cualquier enfermedad, sea ó no epidé-

Por último: los trapos, papeles, maíz rán Jas provisiones de agua potable y mlTC^inqnpp •. aplnq^limentoscorres- 
ó paja de jergones y telas ú objetos de esterilizarán los depósitos con proyec- -^^‘^^Laborltor^
escaso valor deben quemarse en las ciones de vapor. P f in J
chimeneas, estufas ó fogones de la mis- La desinfección debe ser muy enérgi- í̂^0”1t0_!tLdpn Inda ocasión lux i dados
ma habitación. ca, y encaminada no sólo á destruir los gran nt^és en toda ocas on auxiaados

Va j il l a , t a z a s d e  n o c h e , c u c h a r i- micropios patógenos, sino las rat <s, ra- Por el Publlco, y especialmen p s

miento con solución fuerte de sulfato de I animales. I . 6
cobre, por inmensión en los cilindros. Las ratas y ratones muertos que se । acción.

Mu e b l e s , c a ma s  y  o b je t o s  q u e  c o n s - encuentren después dé la desinfección
t it ü y e n  e l  mo b il ia r io pr o pia me n t e deben quemarse (1). | FORMULARIO DE DESINFECCION
d ic h o .—Practíquese el lavado con es- Esterilización de los alimentas. I Los productos químicos desinfectan- 
ponja y pulverizaciones con solución de esterilización de los alimentos y tes que he mencionado al tratar de la 
mTordaue° p^mite? bebidas está basada en la probable pre- práctica de la desinfección constituyen
so Téjase Xc“tfl cuidad? con las sencia de microbios patógenos y segura el grupo cuyo uso está aceptado por la
camas v mes? d roete que deben la- de microbrios vulgares, peligrosos siem- mayor a de los higienistas, siendo, en
va^e imerior y exteriorm pre por las alteraciones que causan en una palabra lo8 menoa d]scut;dos y lo8

Pa r e d e s y t e c h o s .—Su desinfección I aquéllos. , I c
se hará con ausilio de la solución de su- En todo tiempo, pero mucho más en s o l u c ió n ú n ic a d e b ic l o r u r o d e  
blimado proyectada metódicamente, con el de epidemia, debe tenerse gran cui- me r c u r io (s u b l ima d o )
los aparatos pulverizadores de presión, dado con el agua queso debe, escogien- Bicloruro..................... 1 gramos
por dos veces con el intervalo de quince do para este uso aguas do manantial, Acido tártrico. . . . 0,5 »
minutos. profundo, esterilizada,.ya por-medios Sal com-n.................... ó,5 >

En el caso de tratarse de habitaciones naturales, ó en su defecto, sometiendo á Agua.......................... 1.000 »
sencillamente blanqueadas, la desinfec- la ñ tración, en aparaws adecuados, c o b r e
ción más eficaz es el reblanqueo con le- aquella de que buenamente se pueda I s o l u c ió n  d e  s u l ia t o  d e  c o b r e  
nhadadecai disponer. _

Pu e r t a s y v e n t a n a s .—Los tableros La Jeche se beberá esterilizada por 
i y cristales se desinfectarán lavándolos sencilla cocción ó por cualquiera de los 

á la esponja con solución do sublimado, procedimientos^onocidos: calentamien-
Pa v ime n t o s .— Deben lavarse repetí- I to prolongado á 70 centígrados ó Pas- 

damente por medio del riego, con solu- teunzación, el calentamiento disconti- 
.. j erenlina I nu0’ el calentamiento en baño de marta

» Re t r e t e s .—La desinfección se lleva- I á 100° 7 otros de ejecución en las casas

1 á navios deberán hallarse aislados, sin ta-
lución fuerte de sulfato de cobre, la a i I blones ni puentes que losunancon los muelles; en 
do la parte exterior COn la de 6U jlimado, I amarras se establecerá solución de continuidad por 
y él piso con la de creolina. 1 inmersión de la misma en el mar.

I

Para atender ventajosamente á todos 
los servicios públicos y privados de de
sinfección, es indispensable la instala
ción de una ó varias estaciones (según 
la importancia de la población y medios 
de que disponga), dotadas de cuantos 
elementos son necesarios: estufas fijas 
y locomóviles, cámaras de desinfección, 
secaderos, carros de transporte de ro
pas y de desinfectantes, laboratorio de 
soluciones antisépticas, cilindros de 
hierro, etc., esponjas y demás acceso
rios, sin olvidar aquellos que se refie
ren á la profilaxis del personal encar
gado de las prácticas de la desinfec
ción.
PRACTICA DE LA DESINFECCIÓN

Via pública.
Su b s u e l o .— Alcantarillado, fosas fi

jas y movibles.—conservarse el 
'alcantarillado en buen estado de lim
pieza, evitando todo estancamiento de 
materias fecales y aguas negras, y pro
hibir, bajo penas severas, se arrojen á 
él inmundicias de la vía pública, car
nes, despojos y pescados en descompo
sición y animales muertos. Su desinfec
ción se practicará por medio de abun
dantes cantidades de lechada de cal.

Las fosas fijas han de llenar la con
dición de ser impermeables para evitar 
la posible contaminación del subsuelo y 
de las aguas potables; su desinfección 
se practicará con una espesa lechada 
de cal, muy especialmente cuando ha
ya de hacerse la extracción, en la que 
se utili?*arán las cubas pneumáticas.

Aun cuando no muy extendidas en 
España las fosas movibles, no deben 
ser olvidadas en estas instrucciones; su 
desinfección se practica utilizando tam
bién la lechada de cal espesa.

VÍA PÚBLICA.—Calles y plazas, etc. 
—Se desinfectarán repetidamente y con 
gran detención, por medio de un lava
do metódico, utilizando bien aparatos 
especiales que, como Los de Laurans, 
pueden adaptarse á las bocas oe riego, 
ó bien con los carros-cubas. La disolu
ción que se emplee con dicho objeto se
rá la de creolina, que á una acción mi- 
crobicida poderosa, reune la circuns
tancia de ser un buen desodorizante.

In mu n d ic ia s u r b a n a s .-Compréndese 
con este nombre el producto del barri
do de 1í£S calles y las basuras que pro
ceden de iás cocinas y limpieza de do
micilios. Estoü diversos materiales cons
tituyen un todo mal oliente, vehículo 
seguro de . gérmenes muchos de ellos 
infecciosos. Su desinfección es indispen

III

Solución débil: 
Sulfato de cobre. 
Acido tártrico. .
Agua. . . .

Solución fuerte,: 
Sulfato de cobre. 
Acido tártrico .
Agua . . . .

. 50 gramos

. 0,5 »
. 1.000 >

gramos. 200
1 

. 1.000
LECHADA DE CAL 

Cal recientemente apagada. 
Agua....................................

2 kilos
5 litros

M.C.D. 2022



Se diluye, mezchi y agita, dejando el 
liquido en reposo durante quince minu
tos para facilitar el sedimento de la are
na y trozos de piedra calcárea, y se de
canta. •

SOLUCIÓN DE CREOLINA
Greolina..................... 50 gramos
Agua.......................... 1.000 »
No t a . Como pudiera no encontrarse 

creolina cu el comercio de algunas loca
lidades, puede usarse en su sustitución 
el ácido fénico.

Acido fénico. . . . 50 gramos
— tártrico . . . 1 »

Agua 1.000 »

Para dar la preferencia á los produc
tos químicos designados, se ha tenido 
presente su propiedad destructora, rá
pida, segura y definitiva sobre los prin
cipios virulentos la inocuidad absoluta 
ó relativa de los mismos para las per
sonas y objetos, la facilidad de su em
pleo, la ausencia de olor desagrable, y 
el precio módico.

Para la desinfección de vagones y co* 
rrespondencia admítese la formalina 
por ofrecer mayores ventajas que otros 
gases, puesto que, prescindiendo de 
parcialidades de escuela, está reconoci
da unánimemente su gran energía co- 
nio desinfectante de. superficies.—Doc- 
or César Chicote, Director-Jefe del 
tLaboraturio de Madrid.

SECCION OFICIAL
Núm. 4019

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministros.—En cumplimiento do lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia hayan 
hechó á las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el presente mes deberán liqui
darse y abonarse con arreglo á los precios 
que para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan á continuación:

Pesetas.
Ración de pan de 650 gramos. . . 0“22 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0*94 
Idem de paja de 6 idem...................... 0*27
Litro de aceite...................................... 1‘25
Idem de vino . . .............................0'25
Kilogramo de carbón...........................0*07
Idem de leña........................................0*02
Idem de paja larga.............................0*06
Idem de carne de vaca........................1*50
Idem de idem de camero.» . . . l‘5O

Palma 20 de Septiembre de 1899.—El 
Vicepresidente, Mariano Canals.—P. A. 
de la C. P.—Silvano Pont, Srio.

Núm. 4020

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—Por el presente se hace sa
ber que en el día de hoy ha cesado en el 
empleo de Oficial de 1.a Clase de Hacien
da pública, Ingeniero Industrial de la In
vestigación del ramo en esta provincia, 
D. Francisco de Paula Ciriquian y Moi- 
nard, en virtud de haber sido declarado 
cesante por Real orden de fecha 13 del 
mes de Septiembre actual.

Lo que se hace público á fin de que lle
gue á conocimiento de las Autoridades é 
interesados.

Palma 22 de Septiembre de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco de Se- 
mir.

Núm. 4021

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo faltado á la presentación del 

acto de clasificación y declaración de sol

dados los mozos Jaime Vila Verdera y Be
nito Ballester Pons, que fueron incluidos 
en el sorteo supletorio verificado el día 6 
de Agosto último, sin haber alegado hasta 
la fecha causa legal para ello, se les cita 
por medio del presente edicto para que 
inmediatamente se presenten ante este Ex
celentísimo Ayuntamiento á emitir sus 
descargos en el expediente de prófugo que 
se les instruye por su falta de presenta
ción, bajo apercibimiento de proceder á lo 
que en tales casos determina la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

Palma 18 Septiembre de 1899.—El Al
calde, Antonio Sbert.—El Secretario acci
dental, Eduardo Morro.

Núm. 4022

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
Formado el padrón de cédulas persona

les de esta villa correspondiente al ejerci
cio económico de 1899 á 1900, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días á efectos de reclamación á contar des
de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, transcurrido dicho plazo nin
guna será atendida. ,

Valldemosa 17 Septiembre de 1899.— 
El Alcalde, Juan Salvá.—El Secretario, 
Lorenzo Ripoll.

Núm. 4023
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Terminado el reparto de arbitrios ex
traordinarios por la Junta municipal, pa
ra cubrir el déficit del presupuesto corres 
pondiemte al ejercicio económico de 1899 
á 1900, se anuncia al publico que estará 
de manifiesto en la Seretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días á efec
tos de reclamación á contar desde la in
serción del presente anununcio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; pasados 
los cuales ninguna será atendida.

Bañalbufar 18 Septiembre de 1899.— 
El Alcaide, Juan Albertí.— P. A. de la 
J. M.-'■Francisco Albertí, Secretario inte- 
irno.

Núm. 4024

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Habiendo sido autorizado este Ayunta

miento por Real orden de 17 de Agosto 
último para imponer arbitrios extraordi
narios sobre las especies no tarifadas en 
la general de Consumos para cubrir el dé
ficit de 1036*36 pesetas que aparece en el 
presupuesto ordinario vigente, se acordó 
en sesión del día 17 del actual utilizar los 
medios establecidos por el art. 258 del 
Reglamento de consumos y R. O. de 13 
de Enero de 1892 intentando en primir 
término los conciertos gremiales y al efec
to se convoca á las cosecheros traficantes, 
especuladores de dichas especies detalla
das en el expediente instruido que obra 
en la Secretaría de este municipio, para 
que dentro el plazo de cuatro días á con
tar del de la inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia pre
senten las oportunas proposiciones.

Si este medio no diera resultado se 
anuncia primera subasta para el arriendo 
á venta libre de las especies indicadas y 
recargos reglamentarios para el día 27 
del actual por el sistema de pujas á la lla
na, mechante fianza en garantía del con
trato con areglo á dicho pliego de condi
ciones.

Si no concurriesen postores se anuncia 
segunda subasta con iguales formalidades 
que la primera para el día veinte y nue
ve del que rige admitiendo posturas por 
las dos terceras partes del tipo total’ cu
yas subastas tendrán lugar en esta casa 
Consistorial de diez á once de la mañana 
de los días señalados.

vostitx 19 de Septiembre de 1899. - El 
Alcalde, Martin Amengual.—R. A. del A. 
—José Vailespir, Srio.

Núm. 4025

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
Intentado sin éxito r°' esto Ayunta

miento loe encabezamieurog parciales de 
las especies que comprende ul expediente 
de arbitrios extraordinarios autorizados 
por Real orden de cinco de Agosto último 
para cubrir el déficit del pr-supuesto or
dinario del corriente »j-rcicio econtmieo 
de 1899 á 900, y acor lado ensayar el 
arriendo á venta libre por un año de todas 
las expresadas especies, con arreglo al 
Capiculo 25 del Reglamento del Ramo, se 
anuncia la primera subasta, que tendrá 
lugar el día primero de Octubre próximo 
en la casa Consistorial de esta villa, de diez 
á once de la mañana, ante la Comisión 
nombrada al efecto y con arreglo al plie
go de condiciones que obra unido al men
cionado expediente y estará de manifiesto.

En caso de no ofrecer resultado esta 
primera subasta, se anuncia la segunda y 
última para el día cinco del propio mes 
en igual hora y sitio, bajo las mismas con
diciones, admitiéndose posturas por las 
dos terceras partes del tipo, adjudicándo
se al mas beneficioso postor.

Calviá 20 Septiembre de 1899.—El Al
calde, Antonio Vicens.—P. A. de la J. M. 
—Bartolomé Cafiellas, Srio.

Núm. 4026

ALCALDIA DE MANACOR
Terminados los repartos de consumos 

de esta villa correspondientes al actual 
año económico, estará espuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por espacio de 
ocho días á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta Provincia.

Manacor 21 de Septiembre de 1899.— 
El Alcalde, Bernardo Riera.

Núm. 4027

AYUNTAMIENTO DE DEYA 
• Terminado el repartimiento vecinal del 
cupo de consumos, sal y alcoholes con 
sus recargos autorizados, correspondiente 
al actual ejerció económico 1899 á 900, 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días para los efectos de reclamación, á 
contar desde la inserción del adjunto 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo no se atenderá á reclamación 
alguna. .

Deyá 21 de Septiembre de 1899.—Por 
ausencia dei Alcalde, Matías Vives, regi
dor.—P. A. de la Junta.—Miguel Ripoll, 
Secretario.

Núm. 4028
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

A fin de dar debido cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 68 de la vigente ley 
Municipal, este Ayuntamiento en sesión 
pública celebrada el domingo 27 del ac
tual ha verificado el sorteo de los Contii- 
yentes que en concepto de vocales asocia
dos deben formar parte de la denomina
da Junta Municipal de este pueblo duran
te el corriente ejercicio económico de 1899 
á 1900, dando el resultado siguiente:

Sección 1.a
D. Andrés Cañellas Cañellas

José Mesquida Nadal
Gabriel Reselló Cañellas

Sección 8.lx
D. Bartolomé Ordinas Pizá

Jorge Cafiellas Crespí
Miguel Terrena de Juan
Juan Amengual Masot

Sección 3a
D. Pedro José Jaume Rons

Rafael Comas Pizá
Miguel Amengual Ribas. '

Lo que se publica en cumplimiento y 
á los electos prevenidos en el citado ar
tículo 68 de la referida Ley.

Santa María 28 de Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Sebastian Crespí Vallés.— 
P. A. del A.—Sebastian Calafat, Srio,

3
Núm. 4029

AYUNTAMIENTO DE MARIA
En el sorteo celebrado en el día de hoy 

da los contribuyentes de este Municipio 
que en unión del Ayuntamiento han de 
formar la Junta Municipal durante el co
rriente año económico, han resultado ele
gidos ios Sres. siguientes:

Sección 7.a
D. José Vanrell Rayeras

Lorenzo Barceló Vaquer
Miguel Gelabert Inglada

Sección 2.a
D. Pedro Berga Sureda

Nadal Ferriol Bisquerra
Antonia Ximenis Fiol

Sección 8.a
D. Juan Quetglas Roig

Juan Castelló Ribas
Sección 4?

D. Jaime Vanrell Castelló
Lo que se anuncia á efectos del artícu

lo 69 de la ley municipal.
María 27 de Agosto de 1899.—El Al

calde, Rafael Ramis.—P. A. del A.—An
tonio L. Monjo, Secretario.

Núm. 4030

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA
Resultado del sorteo de vocales asocia- 

ciados de la Junta Municipal para 1899 á 
1900 verificado en sesión pública ordina
ria del día 13 de Agosto último.

Sección 1.a
D. Juan Santandreu Fornés

Antonio Rosselló Barceló
Bartolomé Estrañy Barceló

Sección 2.a
D. Guillermo Font Rosselló

Juan Bauzá Bauzá
Francisco Garí Catalá

Sección 3.a
D. Juan Gayá Vadell

Francisco Garí Nicolau
Jorje Rosselló Gual

Lo que se hace público á los efectos 
del art. 69 de la Ley Municipal.

Villafranea 2 de Septiembre de 1899.— 
El Alcalde, Pedro José Fiol.— P. A. del 
A.—Juan Rosselló, Secretario.

Núm. 4031

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Verificado en sesión pública celebrada 

el día 6 del actual el sorteo de los señorea 
contribuyentes que en concepto de voca
les asociados deben fomar parte de la 
Junta Municipal de esta villa durante el 
actual ejercicio económico de 1899 á 1900 
dió el resultado siguiente:

Sección Ia
D. Bartolomé Moragues Gil 

Antonio Riutord Riutord 
Tomás Font Horrachx

Sección 2.“
D. Miguel Moragues Monroig 

Pascual Frontera Riutord 
Mateo Santandreu Calvó

Sección 3 a
D. Blas Genovard Darder

Sección 4 a
D. Gregorio Font Remelló

. Sección 5.a
D. Gabriel Aguiló Fuster

Sección 6.a
D. Antonio Galmés Fiol

Bernardo Mari Vanrell
Lo que se hace público en cumplimien

to y á los efectos de lo dispuesto en el 
art. 68 de la Ley Municipal vigente.

Petra 28 de Agosto de 1899.—El Al
calde, Sebastian Font.—p. A. del A._  
Francisco Ordinas, Secretario interino.

Núm. 3032
AYUNTAMIENTO DE ESTABL1MENTS

Verificado en sesión extraordinaria del 
dia de hoy el sorteo de los contribuyente» 
que en concepto de vocales asociados han-
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de formar parte de la JunU municipal eü I Ñum. 4Óá6 í Para el remate ha sido señalado el día t Lo qüé se anuncia pata COñOcimiehto de
el año 1899-900: en virtud de lo dispuesto a  YTTNTAMTFNTO DE SANSELLAS doce de Octubre próximo á las once de su los interesados que deseen solicitar dicha 
en el articulo 68 de la Ley municipal or- | j t -a •I mañana, ante el presente Juzgado y Lscri- I plaza.
gánica se hace público dicho resultado Verificado por esta Corporación mumci- baDÍa del ÍD8frascrit0, por el Procurador Capdepera 16 de Septiembre de 1899.-, 
según los nombres de los señores elegidos Pb 1 corteo de contribuyentes que como D Kicoláa Piña á nombre de la Sociedad Bartolomé Servera.—Miguel Melis, Srio. 
ó p i _• asociadob deben formar parte de la Junta ,cambio Mallorquín» contra el referido -----
_ „ ," < i rr q i I municipal en el corriente ejercicio, resulta- I rj Antonio Llomnart, y que pondrá de Núm. 4042
D’ BernardoSTHasrLUbré9ftmQnCa r°n ele8ido8 108 8eñore8 siguientes: manifiesto el actuario á los licitadores. d . Francisco Salvá Burhens, contratista

Pedro Francisco Vallesoir Font Ant0D’° Pu’g Capó Palma veinte Septiembre de mil ocho- del aibitrio municipal correspondiente
c nílUrmn f Inhréfl OlivAr Bartolomé Llabrés Ramis cientos noventa y nueve.—Manuel Perez | á carros de trasporte, galeras y carreto-
Antnnín T Ifthrpq Ramón 1 ^uaD Vetd ^ard I Perto—Ante mi, Juan Bestard. | nes de mano del año económico de 1899
Antonio Llabrés Ramón Pedro Cirer Mulet ----- á 1900.
Juan Bauzá Más | Tem»* RnnnaoQT* I • v* i #* n a i _ __  I • . 2 que concluyendo el día 30
Luciano Espeses Pona la?n 'p ?e”nasar D. Bernardo Cálafell y Alemafiy, Juez mu- 1 ¿el corriente mes el plazo que se señaló
Guillermo Borrás Cabrer i?1™6,"?™18.,”). I nicipal de la villa de Andraitx, partido en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

Eetabliments á veinte y nueve de Ages- xC" ^d'CÍal 56 Palma’ prmnCÍa Ba" núm-B063'? de la Capital pa.
mil nnhnmAntnq novenin v n»AVA — 1 eiipe uireT Aipos leares. | re poder satisfacer sus cuotas sin recargo

TI Alcalde Juan Font —D S O —Pedro Pedro Ferrer Arrom ^ago saber: que por parte de D* Anto- alguno los dueños de carros de trasporte,
V qp reiAhert Cresní Srio ' * ' I - Antonl° Flont Horrac-i nia Massot y Mandilego, viuda, jornalera, galeras y carretones de mano, y á fin de

‘ I Sansellas 81 Agosto de 1899.—El Al- I mayor de edad, vecina de esta villa, obran- I que no puedan alegar ignorancia los con»
I caldo presidente, Antonio Cirer.—P. A. del I jo en concepto de legataria de su difunto I tribuyentes sujetos á dicho impuesto ag

Núm. 4088 I Ayuntamiento.—El Secretario, P. Alorda. I esposo, Pedro Juan Juan y Ensefiat, se I ie8 avisa de nuevo otra vez que el día 1.a
-----  I ha presentado demanda en juicio verbal de Octubre venidero vienen obligados al 

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX Núm. 4087 civil, contra Baltasar, Gabriel, Pedro, Ma- pago de dobles derechos.
Resultado del sorteo de vocales asocia. D M , p p j d OTimera tiaB’ j8j“e’ A°tonia' Ca‘alina; Margarita Palma 20 de Septiembre de 1899.-E1 

dns dp la Tunta Municinal nata 1899 á L). Manuel rerez roño, j et _ i Magdalena Covas y Massot hermanos Contratista, Francisco Salvá.1900 une acaba d^verificars^ de esta CIU‘ germanos, casados éstas con Mateo Valent * -----
1900, que acaba de vennearse. daa de Palma su paTUa0. Boch, Ramón En8eñat y Vicen8t Miguel Núm> 4043

lección Hago saber: que ante el presente Juzga- Martorell y Reselló y Gabriel Santandreu FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
D. Jaime Antonio Reines Mayol do y escribanía del infrascrito actuario; y Daviu respectivamente, mayores de mil it a r e s d e ma h o n

Juan Alberti Arbona por parte de Francisco Prats y Rastell en edad, vecinos de esta villa, menos la Mar- Necesitando adquirirse para servicio de
Antonio Remes Mayol. concepto de mando y legitimo represen- garita qne lo es de Palma y la Magdalena e8ta Factor¡a loe artículos de inmediato

Sección 2* I tante de Antonia Bestard y Cánaves.veci- 1 que se halla ausente en ignorado, paradero, | consumo que á continuación se expresan
D. Juan Bisbal Escales d o s de esta ciudad, se ba promovido el cuya última residencia ha sido la de esta u6 reunan la9 C0Ddici0nes reglamen-

Antonio Ripoll Colom joicio voluntario de testamentaría de Mag- vina, para que en concepto de herederos tariae, se aOuneia al público, para cono-
José Puig Magraner I dalena Cánaves y Bosch, y mediante de legales de sus padres Baltasar Covas y cimiento de las personas á quienes pueda

Sección 3 • velDte í ^la Janl° Últlm0 'e ‘íy0 í0' Paío1 Anton>a Massot y Bosch, sean interesar] qae ei día Biete de Octubre pró-
n ReHolomé Mavol Mavol prevenido dicho juicio y se mandó citar condenados al pago de doscientas cmcuen- xim0 á laB once de |a mafiana ee admjtu
D’ Ulrne P„ia Mleste? V™. él a“ f»™8 á ‘o,8 inteiesados en dicho ta peSetas que le están debiendo, importe rán prOpOsicioDes en esta Administración,

A Ámerti Rnsouets 06 Cna 68 de intereses del capital de mil quinientas á laB acompañarán muestras de lo¿
Antonio Alberti tard y Noguera como uno de los herederos cuatro pesetas setenta y siete céntimos, articulos en la inteligencia de que los que

Lo que se hace público á los efectos abintestato de su padre Sebastián Bestard qae confesó deber la madre de los deman- compren deben ser libres de todo gasto y
del articulo 63 de la ley Municipal. y Cánaves difunto, hijo de la misma Mag- dados; y ae mostró fiador el padre de los conducidos al pié de almacenes.

Fornalutx 27 de Agosto de 1839.—L1 dalena Canaves y Bosch. Y toda vez que I mismos, en esritura pública de diez y siete Mahon 16 de Septiembre de 1899.—El 
Alcaide, Gabriel Ballester.—P. A. del A.— el referido Matías Bestard y Noguera es de de Noviembre de mil ochocientos ochenta Administrador Fernando Bauzá —V 0 B 0 
Guillermo Mayol, Secretario interino. ignorado domicilio, en otra providencia y siete, ante el notario D. Miguel Ignacio pomiflarin de Guerra Tnferventnr

-  del dia de hoy, asimismo tengo acordado front, solicitando la comparecencia de los Federico Bermejo interventor, 
Núm 4084 Q06 86 le practique la citación por medio demandados al expresado juicio; y la cita- Mde edictos publicados en el Bo l e t ín  Of i- ción de la Magdalena Covas y Massot que . Arhculos q.ue se citan 

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA c ia l  de esta provincia y fijados en los si- I 8e halla ausente en ignorado paradero en Harina flor, cebada, paja corta, lefia y 
Verificado en sesión ordinaria de diez tíos públicos y acostumbrados de esta ca- ia forma que determina el artículo sete- sal.

v seis de Julio último el sorteo de los se- pital. . cientos veinte y cinco de la ley de Enjui- ,
ñores contribuyentes que como vocales En su virtud, expido el presente para ciamiento civil. Y en providencia de esta ^um. 4U11
asociados han de formar parte de la Jun- que sirva de citación en forma al expresa- fecha, recaída á continuación de la deman- FACTORIA DE UTENSILIOS 
ta Municipal de esta villa en el actual do Matías Bestard y Noguera. I da, entre otras cosas, se ha acordado se cite mil it a r e s d e ma h o n

=n¡.S
que fué el siguiente: Num- 4038 este Juzgado municipal el d a veinte y nue- se anuncia púbIjcOi 8 conoc¡^
D. Juan Vicens Garau Por el presente edicto y en virtud de lo ve del actual á las ocho de la mañana, con mjento dQ lag per80Pnag á q¿ieneg d&

Gabriel Mairata Seguí mandado en auto de treinta y uno de l®8 P™6^8 quJ? interesar, que el día siete de Octubre pró-
José Solivellas Cerdá Agosto último se cita de remate á D. Bar- fin de celebar ver^ zimo á las once y media de la mafiana se
Juan Mir Solivellas tolomé Riutort Sabater, cuyo domicilio se demanda mencionada, advirtiéndola que admitirán proposiciones en esta Admi-
Juan Mayol Noguera ignora, para que dentro de nueve días por su incomparecencia, se continuará el nistración> á la8 que acompañarán mués-

a"A- ” zx—“r"1-G ’___ Palmer sobre pago de mil ochocientas Andraitx á diez y ocho Septiembre de Mahon 16 dQ 8eptiernbre de 1899í_E(
cincuenta pesetas, intereses y costas en mil ochocientos noventa y nueve. Ber- AdminÍ8tradori Fernando Bauzá.—V.♦ B.»

Núm. 4085 virtud de escritura pública de primero de nardo Calafell.—Ante mi, Antonio Juan, _E1 Comigario de Guerra Interventor>
, Marzo de mil ochocientos noventa y ocho ^«o. Federico Bermejo.

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI autorizada por el Notario D. Juan Bauzá, Num. 4041 Artículos que se citan
En el sorteo de contribuyentes celebra- y se oponga, si le conviniere, á la ejecu- I D. Bartolomé Servera y Masanet, Juez mu- •

do nara organizaría Junta Municipal en cion despachada, la cual se llevó á efecto nicipal de la viUa de Capdepera, partido , PAn;?Pn ^b°a d6 en,C1Da, 
el comente ejeidcio económico de 1899 á en trece de este mee embargándose bienes juificial de Manacor (Baleares) bo” ceniza, lefia ^cap de ram) y paja
1900. han resultado elegidos los Sres. si- muebles pertenecientes al deudor. Hago saber: Que en este Juzgado mu- I ' 404t-

Palma quince Septiembre de 1899. I nicipai se halla vacante la plaza de Secre- I *
Manuel Perez Porto.—Ante mí, Sebastián I tario Suplente y ha de proveerse con arre- I CAJA DE AHORROS
Gazá. I gi0 & ¡o dispuesto en la Ley orgánica del | mo n t e d e pie d a d  d e  l a s b a l e a r e s

z---  I poder judicial y Reglamento de 10 de I Asociación de Beneficencia
Núm. 4039 I Abril de 1871, dentro el plazo de quince I Por acuerdo de la Junta Protectora el

En virtud del presente edicto se saca á I días á contar desde la publicación del pre- I día 2 de Octubre próximo y siguientes ne-
pública subasta por término de quince I sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . | cesarios de 4 á 7 de la tarde y en la «Sala
días el arrendamiento del predio <Bon- | Los aspirantes deberán acompañar con de ventas» de esta Asociación (Sol 19) se
noch» del término de Lluchmayor, siendo la solicitud, celebrará pública subasta para enagenar
su cabida trescientas cuarenta y una cuar* 1.® Certificación del acta de naci- las garantías de los préstamos vencidos en
toradas. Pertenece á D. Antonio Llompart miento. Octubre de 1898.

" 2.° Certificación de buena couducta | Hasta el día 30 del corriente á las 7 de
por el Alcalde de su domicilio, i la tarde podrán los interesados cancelar ó

3.° La certificación de exámenes y | renovar sus respectivos préstamos.
aprobación A que el Reglamento se refiere I Palma 20 Septiembre de 1899.—El Vo- 
ú otros documentos que acrediten su ap- I Cñl de turno, Jorge Martorell, Pbro.
titud ó servicios que les dén prefer5aCja I   _— 
para el cargo. ' |__ PALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r á f ic a .

guientes:
D. Ramón Crespí CafiellaS

Miguel Rotger Más 
Bartolomé Fiol Amengual 
Francisco Cañellas Amengual 
Miguel Pizá Mulet (Cirer) 
Miguel Serra Ramis 
Juan Bestard Serra 
Miguel Nicolau Paveras 
Miguel Cañellas Santandreu 
Miguel Ramis Garau 
Antonio Frau Garrió (can Llorens)

Lo que se publica á los efectos del artí
culo 69 de la ley Municipal vigente.

Marratxí 26 de Agosto de 1899.—El 
Alcalde, Francisco Sena.—P. A. del A.— 
Francisco Barrera, Srio.

y Terrera, y queda justipreciada la renta 
en cuatro mil pesetas que sirven de tipo 
para la presente subasta, con baja del 
quince por ciento, no admitiéndose postu
ra inferior, cuyo arrendamiento solp dqra- 
rá un año rústico á contar desde el veinte 
y nueve del actual,
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